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COMUNICADO DE LA DELEGACIÓN DE
DEPORTES

Referente al permiso de acceso de sillas a la piscina
municipal
La delegación de Deportes comunica:

 

La temporada pasada hubo quejas de usuarios/as en relación al uso indebido que se hacía de las sillas, las
hemos tenido en cuenta en un principio ya que en la mayoría de pisicinas municipales está prohibido el acceso
de las mismas.

Dicho esto, por otro lado nuestra obligación es prestar el mejor servicio posible, por lo que atendemos las
demandas que nos trasladan nuestros vecinos/as y usuarios/as en general.

Una vez hemos detectado que se está solicitando la entrada de sillas y butacas a la piscina municipal, por parte
de algunos usuarios/as, NO SE VA A PONER IMPEDIMENTO A LAS MISMAS, siempre que no sean hamacas
o tumbonas, esperando y deseando que el comportamiento sea el más cívico posible y respetemos sobre todo
a mujeres embarazadas, padres que acompañen a bebés, personas mayores o con alguna discapacidad física.

Aprovechamos la ocasión para recordarsles , teniendo siempre como objetivo el bienestar del usuario/a, que el
bar de la piscina permanecerá cerrado hasta que se termine su acondicionamiento, independientemente de que
se haya adjudicado. Mientras tanto SE PERMITIRÁ el acceso de neveras.

Por último rogarles por motivos de seguridad que no introduzcan objetos punzantes ni botellas de cristal.

¡FELIZ VERANO! Y disfrutemos con la colaboración de todos/as de nuestra piscina.


